
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No.110014003051-2023-00169-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado que el automotor 

objeto de esta acción, se encuentra aprehendido en las instalaciones del 

parqueadero “J&L Sede 2” (consecutivos 08 a 09 del cuaderno digital), el 

Juzgado resuelve: 

 

1.- Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas XMD-636 interpuesta por Banco de Bogotá S.A. en contra de 

Yon Idasio Cardozo Perez.    

 

2.- Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que recae sobre el 

automotor de placas XMD-636 la cual fue ordenada mediante auto proferido el 

treinta (30) de marzo de 2023. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo de su cargo, 

aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- Ordenar al parqueadero “J&L Sede 2” que de manera inmediata realice la 

entrega del rodante de placa XMD-636 registrado como de propiedad del deudor, 

el cual fue capturado el ocho (8) de mayo de 2023, tal y como consta en el Acta 

de Inventario No. 041, el cual deberá ser entregado al acreedor prendario o a la 

persona autorizada por el convocante. 

 

Para efecto secretaría libre y remita el comunicado respectivo a la parte 

solicitante, para que sea diligenciado.  

 

4.- De manera adicional compúlsense copias a la Fiscalía General de la Nación 

de las diligencias de captura, depósito y demás relacionadas con el servicio del 

parqueadero prestado por “J&L Sede 2”, por cuanto dicho establecimiento no fue 

el comunicado en el Oficio 0318-2023 del de fecha 10 de abril de 2023, dirigido 

a la Policía Nacional – Sijin Division Automotores, para recibir los vehículos 

inmovilizados ya que el vehiculo objeto de la presente acción debía ser puesto a 

disposición del Banco de Bogota únicamente el parqueadero “CIJAD S.A.S”, tal 

como se señaló en la comunicación en mención; para que se investigue su 

conducta. 

 



5.-Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por documentos 

virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no es necesario el 

desglose de los mismos. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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